
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"528.2025.GM-[i DCC

Gro Colorado, 24 d6 noviembrede 2025
[¡unicipalidad Dist¡ilal

CERRO COLORADOISTO:
'' ( i]rd J|'l .\'t {lA r " El Informe de Precalificación N" 127-2025STPAD]V1DCC, emitido por la Secretaria Técnica de los Procedimientos Adminisltativos

oiscipl¡narios de la Municipalidad y demáls actuados del Expedienle 0311-2024-ST-¡,4DCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediant€ la Ley N" 30057, Ley del Seruicio Civil, publicada en el Diario Oticial El Peruano, el4 de julio del 2013, se aprobó un

nuevo régimen del Servicio Civil, con elobjelo de establecer un régimen único y exclusivo para las peFonas que eslán encargadas de su

gestión, del ejercicio de sus polestades y de la prestación de serv¡cios a cargo delEstado. En ese sent¡do esla Ley eslablec€ un nuevo Iégimen

sancionador y proceso administrativo disc¡plinañoi

Que, el Procedimiento Administrativo Disciplinario previslo en el Decreto Supremo N' 040-2014-PCl\¡, que entra en vigencia desde

el 14 de setiembre del 2014, aprueba el Reglarn€nto General de la Ley N" 30057 estableciendo el trámite y formalidades del procedimiento

administrativo sancionador a entablarse ante la posible comisión de faltas de carácter discipl¡nario en las que hubieran incurrido seruidores de

la Adm¡nistración Pública:

Que, el numeral 4.1 de Ia Directiva N" 02-201s-SERV|RiGPGSC, "Regimen Disciplinar¡o y Proced¡miento Sancionador de la Ley

N' 30057 Loy del Servicio Civil" aprobado mediante Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 101-2015-SERVIR-PE, señala que la presente

desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y procedlmienlo sancionador y es aplicable a todos los

y ex servidores de los regimenes regulados bajo Decreto Legislatjvo N' 276,728, 1057 y Ley N' 30057, con las exclusiones

en el arliculo 90'del Reglamento;

Que, según el Informe Técnim N" 029-2017-SERVIR/GPGSC, emitido el 19 de enero del 2017, señala en su numeral 2.9 que las
y sancion€s se encuentran dentro de los lilulos referidos a régimen disciplinario, lanto en la Ley N'30057 con su Reglamenlo General,

lo que las conviede en normas sustantivas sobr6 régimen disciplinaio, por lo que su aplicación no se rostringe a los servidores comprendidos

en el nuevo Régimen del Servicio Civil, sino que también abarca aquellos vincu¡ados bajo los Decretos Legislativos N' 276, 728 y 1057;

Que, estando a lo señalado, la prese¡ie causa se encuentra denfo de los presupuestos establecidos en el Regimen Disciplinario
y Proc€dimiento Sancionador, señalado en la Ley 30057 - Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No

040-2014-PCM, debié0dose desarrollar conlorme al procedimienlo pr€scrito en la citada ley y en la oirectiva N" 02-2015-SERVÍR/GPGSC,
cur¡pliendo con los requisilos estipulados en elAnexo No D de esla Direcliva;

I. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS INFRACTORES:

teriodo 2022
Datos de ldentidad
Nombre comoleto JESUS MANUEL LLERENA LLERENA
DNI 29698876
D¡recc¡ón Oom¡ciliaria

URB. ALTO LIBERTAD, CALLE MIGUEL GRAU N" 412, CERRO
coLoRADo.

Réglmen Laboralal que pertenec€

ffi
Cargo de desempeño al Oomento de ocurrido los hechos

:NTE DE OBRAS PUBLICAS E INFMESTRUCTURA
Situac¡ón Laboral

Pe¡iodo Laboral Del 12l06nO2O - 31 1121202'l
Oet 01 /01t2022 - 31 11U2022

V¡nculo CESADO

Rotacionga o Designac¡ones
RESOLUCION N' 062-2020-SGGTH-MDCC, se le des¡gna el
cargo de conf¡anza de Gerente de Obras Públ¡cas e
lnlraestructura.

Unidad Orgán¡ca / Jefe Supsrlor ¡nmediato conform€ al MOF
Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura.
Gerente Municipal.

Func¡ones
Conforme MOF:

l¡¡"oeónóffi
| 152 | GERENTE | 4.10.2.00.EC I

Récord de Sanciones

No req¡stra.
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Del 01i01/m23 - 08/06/2023
bt 12n6t2nx - 09ru12024
0a nngm24 -31t0112025
Del 1 0/02m25 - ACTUAIIDAo

- Resolución N' 005-202!SGGfH,MDCC, se le dosigña ol cdgo
d6 obras Públicas e lnfraostuclurá.
- Rosolución N' 216-2023SGGTH-MDCC, se le dosigná ¿lcafgo d€ confiañ¿a do Gersnle
do obtas Públcas e Inlfa€structura.
. R€so ución N'205-2024SGGTH-MDCC, se le desiqna 6lca¡go de confiánza d€ ¡sesor
Técnico6n 6jecución d6 0bfa6 doAlcaldia.
. Rosolución N' 029.202$SGGTH-MDCC, se le designa el caeo de coñllanza ds Geronlo
d€ obras Prib ¡cas e Inf.eslruclur¿.

D€r 01/01/2019- 31/03/2019
Oat 0¿nqn19 - 31112nA21

AsesoaT&nico en ejecución de obras delDesoaho d¿ alcaldia.- Rasolución de Alcaldia N'09&2019M0CC, des¡gneión en olcaruo d6 confianza de
Asesor Técnico en eiecución de obras del Despacho do atcatd ia
Rosolución de Alcaldle N'00L2019M0CC, designación en elc¿.go dgconfianzade

se le d€signa insp€clor d6 obra 6fl

en la obrai Meio@niento del Servicio d6 Movilidad Urbana de la
Asociaaión de Vivienda Cenillos distilo de C€¡ro Colorado, provincia d6 Aroquipa,
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Mun c¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

,t-r,n---

De olro lado, la Sociedad de Benefcencia Arequipa, también mediante procedimiento de selección, contrató la eiecución de la obra
"Construcción de pabellones de nichos para adultos y columbarios denominados 'Vkgen de la Candelaria' y'Virgen delBuen Paso'
en el Cementerio General de la Apacheta-Arequipa', suscribiendo el contrato N' 011-2022-SBA de I de setiembre de 2022, con el
Consorcio Pirámider, por un plazo de ejecución de 150 días calendario, oúaenlacual se verificó la cada de comprom¡so v posteiol
Dadicipac¡ón del inaen¡ero W¡lfredo Lucas N¡na T¡cona, como residente de obra.

En tal sent¡do, se observó qre, w¡lftedo Lucas N¡na T¡cona. paftic¡pó paralelanente cono rcsidente 6n dos obrcs e¡ecutadas por
dls¿ltfas e¿fidades, significando ello, que no habría laborado de modo permanente y directo en la obra ejecutada por la Entidad; lo
que confgura un supuesto para la aplicación de otras penalidades dislintas a la penalidad por mora- conforme lo pactado en el
contralo de obrai sin embargo, se verifcó que la Entidad pagó el íntegro de las valorizaciones y a pesar de haber sjdo alertada de
la ausencia de personal clave en la obras ejecutadas por la Entidad, no realizó acciones oara ver¡ficar el cumolimiento de las
condiciones contractuales pactadas a iravés del contrato de obra y lo eslablecido en la Lev de Contratac¡ones del el Estado v su
reglamento, ocasionado asi, que la Entidad inaphque la mencionada penalidad al Contratiita, establecida en la cláusula déámo
quinta del contralo N" 049-2022-IVDCC de 17 de junio de 2022, por ausencia de profesional propueslo, residente de obra quien no
real¡zó labores en lorma perrnanente, la misma que asciende al monlo de 5/404 800,00 Soles, que constituye perjuicio a la Enlidad.

El Ingeniero Willredo Lucas Nina Ticona, cor¡o pade de sus labores de residente de obra, también lenía que participar en las
charlas de capacitaciÓn programadas y ejecutadas dentro de la jornada de lrabajo; así como, de someterse al control de
lemperatura para registrarse en la fcha respecliva; sin embargo, de las valorizaciones mencionadas, se idenlificó que no regjstró
participación en las charlas de seguridad, correspondientes a los meses de setiembre a diciembrc de 2022 y enerc de iA23,
asistiendo únicamente al conlrol de temperatura, siluación que demuestra que incumplió mn su obiigación.

Considerando lo descrito en los acápites precedentes, se verifico que ambas obras se eiecularon de manera oaralela o simullánea.
teniendo periodos traslapados, como se visualiza en el siguiente gráf¡coj

l\¡ediante Memorándum N" 920-2024-GM-IVDCC la Gerencia Municioal, remile el Oficio N' 000457-2024-Cc/0C1323 de fecha
10 de d¡ciembre del 2024 y Oficio N'000463-2024-CG/0C1323 de fecha 12 de dic¡embre del 2024, comun¡cando el lnforme de
Control Especifico N'039-2024-2-1323-SCE denominado 'Permanencia de Res¡dente en la obra lre¡oramiento del Serv¡cio
de lrov¡lidad urbana de la Asociación de V¡v¡enda Corr¡llos, Dictrito de Cero Colorado, Prov¡ncia de Arequipa,
Departamento de &equipa", mediante el cual se comunica al titular de la Entidad hechos con indicios de irregularidad.

iII, DESCRIPCIOI'I DE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA PRESUNTA FALTA:

lilediante Informe de Conlrol Especiflco N" 039-2024-2-1-1323-SCE elJefe delÓrgano de Control Institucionalde nuestra Entidad,
señala que la l¿lunicipalidad 0islrital de Cerro Colorado, en adelante la 'Entidad", mediante procedimiento de selección, conlrató la
ejecución de la obra "l.ilejoramiento del serviclo de movilidad urbana de la Asociación de Vivienda Cerillos, distrito de Cerro
Co¡orado, prov¡ncia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' - CUl. 2475401, suscribiendo el contrato N' 049-2022-[¡DCC de 17
de junio de 2022, con la empresa l\¡apolis Conslrucciones y Servicios EIRL, por un plazo de 300 días calendar¡o, en el cual se

GR ¡mil.r
l¡... ¡.llarF ¡,. 

^.úHd¡ 
P.r¡¡l¡. d. Wtnao !¡r.á! ¡!¡á rt r
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SBA,

Municipalidad 0istrilal
CERRO COLORA9O Oel Z0 de setiembre al 28 de octrbte de ¿A22

"('u¡to d't:[.tíl]itt:] Del3 de nov¡embre al 12 de diciembre de 2022

El gráf¡co precedente, pemite mncluir que existe cruce o periodo traslapado entre las obras ejecutadas por la Enlidad
entre el 20 de set¡embre de 2022 (inicio de obra a cargo de la SBA) y el 30 de agosto de 2023 (fn de obra a cargo de la
donde se advierten periodos efectivos de act¡v¡dades paralelas en las siquientes fechas:

t Del 16 de diciembre 2022 al 3 de enero de 2023.:. 13 de enero 2023.l Del24 de mayo al 31 de mayo de 2023

- Setenta (70)dlas, en los que elresidenlede obra Wilfedo Lucas Nina Ticona, realizó actividades técn¡co admin¡slrativas
en forma paralela {realizó anolac¡ones en el cuaderno de obra y además se sometió a control de temperalura en la

Enlidad y a la par, en la obra a cargo de la SBA realizó anotacjones en el cuaderno de obra yio suscribió actas y/o
suscribió autorizac¡ones de PETAR yATS).

- Dieciocho (18) días, en los que el residente de obra Wilfredo Lucas Nina Ticona, se somelió a control de temperatura
en la Entidad y a la par en la obra a cargo de la SBA, real¡zó anotaciones en el cuaderno de obra y/o suscribió actas y/o
suscribió autorizaciones de PEÍAR y ATS,

Ambas situaciones, evidencian que por ochenta y ocho (88) días, el residente de obra, Wilfredo Lucas Nina Ticona, no esluvo en
forma permanente en ,a obra a cargo de la Entidad, más aún si se tiene en cons¡deración que en d¡chos días, no participó en ¡as
charlas de segur¡dad programadas y ejecutadas en la Obra.

Medios Probatorios

. Informe de Conlrol Especifm N' 039-2024-2-1323-SCE.

. Ofcio N' 000457-2024-CG|QC1323.

. ofcio N' 000463-2024-CG1OC1323.

. MemorandumN'920-2024-G|V-|\¡DCC.

. ProveidoN"066-2025-STPAD-I/DCC.

. lnforme N' 07-2025-MDCC-LEGAL

IV. ¡IOR AS JURIDICAS PRESUI,¡TAI'ENTE VULI,¡ERAOAS:

> Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, modif¡cada con D€creto Legislatlvo N" l¡144, vigente d€de el 30
de enero de 2019.

tulículo 8. Funclonar¡os, depéndencias y órganos encargados de las contrataclones

"8.1 Se encuentnn encalgados de /os procesos de contatac¡ón de la Ent¡dad:

b) El Arca Usuaia, que es la dependenc¡a cuyas neces¡dades pretenden ser atend¡das con determ¡nada contratac¡ón
o, que, dada su espec¡alidad y func¡ones, canaliza los requein¡entos tomulados por otras dePndenc¡as, que
colaborc y padic¡pa en la plan¡frcac¡ón de las contrataciones, y realiza ta verif¡cac¡ón técn¡ca de las contatac¡ones
e:fecluadas a su requeiniento, para su confom¡dad.

> Reglamento de la Loy de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supreno N' 3¡l+2018.EF, v¡gente desde
el 30 de enero del 2019 y sus modificatorlas.

Alículo 5. organ¡zación de la Ent¡dad para las contrataclones

5 2.-( ..) La supervis¡ón de la ejecución del contralo compete al área usuaia o al órgano al que se le haya asignado
tal func¡ón.

Articulo 161. Penalidades
'161 1 El contrato estab/ece ias penalidades apl¡cables al contntista ante el incunDl¡n¡ento lnlusf/tcado d€ sus
obl¡gacianes contrcctuales a paft¡ de la ¡nfornación br¡ndada pot el área L/suar,a, /as mlsmas que son objetivas,
tazanaues y c1ngruentes con el objeto de la convocatoia. ( . . .)
161.4. Estas penalidades se doducen de ios pagos a cuenta, de las valü¡zac¡ones, del pago finat o en la t¡qu¡dación
frnal, según corresponda: o si fuera nec$atio, se cobrc del monto resultante de la eiecuc¡ón de la qarcntia de frel
cunpln¡ento. (...)'
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna c{e [,S illir"
Artículo '163. otras penaltdades

'163.1. Los documentos de! prcced¡n¡ento de selección pueden eslablecer penal¡dades d¡stintas a la mencionada en
el afticulo 162, sienpre y cuando s6a/) obleflyas, rczonables, congruentes y proporc¡onales con el objeto de la
contratac¡ón. Para €slos efecfos, ¡rciuy€n /os supugstos d6 apl¡cac¡ón de penal¡dad, dist¡ntas al tetraso o mora, fa
lorna de cálculo de la panalidad parc cada supuesto y el prccedim¡ento med¡ante el cual se veriñca e/ supugsto a
panalzsr.

163.2. Estas psnalidades se calculan de forma independiente a la penalidad por norc'.

&tfculo 168. Recepclón y conformid¡d
'168.1. La rccepción y contornidad es rcsponsab¡l¡dad del érea usuaria (.,.)
168.2. La confofñ¡dad requ¡erc del ¡nfome del funcionario responsable del área usuaia, quien vet¡frca, dependiendo
de la naturaleza de la prestac¡ón, la cal¡dad, cant¡dad y cunpl¡m¡ento de /as condlclones contractuates, debiendo
rcal¡zat las pruebas que fuercn necesaÍ¡as, Tratándose de órdenes de conprc o de sev¡cio, la conform¡dad puede
consignatse en d¡cho docunento (,..),

Reglamento de Seguridrd y Salud en elTraba¡o para el Sector Construcc¡ón aprobado con Oecreto Supremo No
0'll-201g.TR del l1 deiullo de 2019.

'(...)

Attículo 3.- Anbüo de apl¡cac¡ón
3.2. El prcsante reglanenfo ss apllcabie a fodas /as act¡v¡dades d6lsectot construcción, a n¡vel nac¡onal; con\ende a
los/las enpleadorcs./as del sectot pivado, sus trcbajadorcshas, cuahuiera sea su nodalidad de contrctac¡ón o víncuto
labon|
(...)

Atículo 1 5.- Obl¡gacbnes de los/las traba¡adorcs/as
Pad¡cipar en toda capac¡tac¡ón, s¡mulacrc o entrcnan¡ento que se Nogrcma dentrc de la jornada de trabajo (...),.

LA LEY N' 30057,'LEY 0E SERVICIO ClVlL", ese sentido la conducta de los servidores de acuerdo a los hechos se tipif¡caría
en la falta prescrita en la Ley N' 30057'Ley del Serv¡c¡o Civil", artículo 85, inciso d) La negligencia en el desempeño de las
runcl0nes.

Para ahondar en la determinación de la falta de negligencia en el desempeño de las funciones; se debe tener en cuenta lo
eslablec¡do en la Resoluc¡ón de Sala Plena N' 001-201g-SERVIR/¡SC , que delerm¡na precedenles adminislralivos obtigatorios
para la determ¡nación de la falta de negl¡gencia; precisándose en el numeral 31: 'En esle sentido, este Tribunal de¡ Servicio Civi¡
consjdera que en los casos en Ios que las ent¡dades estatales imputen la falta disciplinaria sustentada en la negljgencia en el
desempeño de las funciones, deben espec¡fcar con claridad y precisión las normas clmplemenlar¡as a las que se remiten, cuidando
que se contemplen las funciones que las normas de organ¡zación interna de la entidad ha establecido para sus servidores y
funcionarios (...) Numeral 40: " De esla forma, en los casos en los que se imputa la falta adminislrativa disciplinaria de negligencia
en el desempeño de las funciones, corresponderá a las entidades determinar y prec¡sar si la mnducla que configura la negligencia
se comete por amión, omisión, o por acc¡ón y omisión a Ia vez, debiendo señalarse en cada uno de eslos supuestos cuáles son
las funciones que se real¡zaron de forma negligente y la norma en que éstas se describen'.

Estando a la esgrimido en la Resolución de Sala Plena N'001-2019-SERVIMSC, se precisa que la conducta del servidor
imputado, pmcada en la falta de negligencia en el desempeño de sus funciones se configura por omis¡ón de las s¡guientes
runct0nesl

Para el caso del Servidor Civil: JESUS i¡IANUEL LLERET{A LLERENA como Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeslructura:

MANUAL DE oRGA¡llzAcloN Y FUt{cloNEs rrDcc. APRoBADo coN DECRETo DE ALcALotA t{ro. ol0.20t5. Dcc.

FUNCIONES DEL TMBAJADOR: CARGO: 152 - GERENTE OE OBRAS PI'BIICAS E INFMESTRUCTURA.
D. Funciones Específicas:

1. Programar, d¡righ, (...) supeNisar y controlar (...) y obras púbt¡cas del programa de
¡nvers¡ones que ejecuta la Mun¡cipal¡dad dentro de su ámbito jur¡sdiccionat (...)

2. Programar, organ¡zar, controlary recepcionar tas obras que ejecuta la Mun¡cipat¡dad a través
de terceros por contrata o por encargo exigiendo su ejecuc¡ón, conforme las normas técn¡cas,
regtamentos (...).

7. Velar y garcntizar elcumpl¡m¡anto de la normat¡vidad relac¡onada al (...) Ley de Adqu¡s¡ciones
y Contrataciones del Estado (...) para cada etapa del proceso de ejecuc¡ón de una obra". .
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

''( tt ,t ,tc(.lt[¿t '. . . -- 
Para el caso del Servidor Civil: LUIS JUAN SUMARIA RoJAS como Gerente de obras Públicas e Infraesfuclura:

iTANUAL 0E oRGAt¡lZAClotl Y FUI{C101{ES MoCC. APRoBADo Col{ DECRETo DE ALCALDIA Nro. 01G201$MDcc.

FUNCIONES DEL TMBAJADoR: CARGo: 152 - GER€NTE 0E oBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA

D. F u ncl on o s Es peitfi c a s:

Programar, d¡tíg¡r, (,.,) supev¡sat y contrclat (...) y obras públbas del yognna de ,nysrsionss que ejecuta la
Mun¡c¡pal¡dad dentrc de su ánb¡to ¡wisdiccional (...)

PrcgñnaL organ¡nL conlolat y rccepcionat las obras que ejecuta la Munic¡palidad a través de terceros pü contrata o
por encaryo exig¡endo su ejecuc¡ón, conkme las nomas técn¡cas, reglanentos ( , . .).

Velat y garant¡ar el cunpliniento de la nomat¡vidad rclacionada al (.. .) Ley de Adquis¡ciones y C.ontrctaciones del Estado
(...) parc cada etapa del prcceso de e¡ecución de una obra'.

caso del Servidor Civ¡l: JoRGE EMlLlo DIAZ VALENCIA como lnsDector de Obra:

FuncloneI Espocincas:

lncunpl¡ó sus func¡ones rclac¡onadas a velat diecta y pornanente pü el cunpl¡n¡ento del contñto.

V. FUI{DAMEI{TACIÓN DE LAS RAZONES POR lAS CUALES SE RECOiIIENDA EL INICIO DEL
PROCEDIMIEI'ITO ADiIINISTRATIVO DISCIPLINARIO:

'1. Jesús lranuel Llsrcna Llerena, Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, del 12 de junio de 2020 al 31 de diciembre
de 2022, designado med¡anle Resoluc¡ón de Alcaldía N" 062-2020-MDCC, incumplió sus funciones relac¡onadas a
verifcar técn¡camente las mntrataciones que se hacen a su requeñm¡ento, no velo por el cumpl¡miento de la ejecución
del contralo e informar el incumplimiento de las obl¡gac¡ones del Conlralisla para la aplicación de penalidades, dio la
conformidad a las valorizaciones N'3 (setiembre),4 (octubre) y 5 (noviembre), p¡esentadas por el Conlratista a la
Entidad para el trámite de pago mensual, mediante proveídos N'7261, 8202 y 8892-2022-G0P|-M0CC de 14.de
octubre, 16 de noviembre y 13 de dic¡embre de 2022, respeclivamenle, consignando en cada ocasión que remitia los
informes a la Gerencia de Administración para que prosiga con el trámite y realice el pago mensual al contratista.

Tampoco advirtió que W¡lfredo Lucas Nina Ticona, res¡dente de obra, no venía laborando de forma permanente en la
obra, ya que este último ¡nasist¡ó recurrentemente a las charlas de seguridad, cuando ello consl¡tuia unaobl¡gación legal
y conlractual, situación que se podia adverlir a partir de la revisión y contrastación de la prop¡a documentación ad¡unta
en cada valorización N' 3, 4 y 5, mmo son cuaderno de obra, reg¡stros de las charlas de seguridad, s¡ b¡en

suscribe cuademo de obra no se encuentra en los regislros de las charlas de seguridad, sign¡flcando que no as¡stia a
éslas, siendo que ha quedado acred¡tado que se desempeñaba paralelamente mmo res¡denle de olra obra ejecutada
por la Sociedad de Beneficencia de Arequipa (SBA), donde realizó labores técnim adminislralivas a la par.

2, Lu¡! Juan Sumaria Ro¡a3, Gerente de obras Públicas e Infraestructura, del 1 de enero de 2023 al I de Abril del 2024,
medianle Resoluc¡ón de Alcaldí¿ No 005-2023-l\,lDCC, incumplió susfunciones relac¡onadas a verificar técnicamente las
conlralaciones que se ha@n ante el requerim¡ento realizado por su Gerencia, velar por Ia ejecución del contrato y a
lnfomar el incumplimiento de las obl¡gac¡ones del Contratista para la apl¡cación de penalidades, dio la conformidad a
las valorizaciones N'6 (d¡ciembre de 2022) y 7 (enero de 2023), presentadas por el Contratisla a la Ent¡dad para el
trám¡te de pago mensual, mediante proveidos N' 0814 y N' 1493-2023-GOPI-M0CC de 1 y 15 de febrero de 2023,
respeclivamente,

No advirtió que W¡lfredo Lucas Nina Ticona, residente de obra, no venía laborando de forma permanente en la obra, ya
que este llltimo ¡nasist¡ó recurenlemente a las charlas de segur¡dad, cuando ello const¡tuía una obligación legal y
conkactua¡, situación que se podía advertir a partirde la revis¡ón y contrastación de la prop¡a documentación adjunta en
cada valorizac¡ón N'6 y 7, como son cuadernodeobra, registros de las charlas de segur¡dad, sibien suscribe cuaderno
de obra no se encuenlra en los registros de las charlas de segur¡dad, signmcando que no as¡stia a éstas, siendo 0u6 ha
,uedado acrcdilado aue se desenpeñaba paralelamente cono res¡dsnte de ota obra eieaJtada pot la Sociedad.de
funeñcenc¡adeAreau¡pa(SB.donderealizólaborestécnimadministrativasalapar,

@w
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Municipalidad Disirital
CERRO COLORApO ¡¡¡ge Em¡lio Oiar Valenc¡a, meJ¡anle ivemciándum N' 44-2022-Gl,!MDCC de Gerencia Municipal, se le des¡óno

'' ( u tl o t|, l .\ ! | l,t t como inspeclor de la referida, incumplió sus funciones relacionadas a velar dkecta y permanente por el cumplimienio
delcontralo,

VI. POSIBLE SANCION A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA:

Las sanciones a imponerse en consecuencia de delerm¡nar la responsabilidad administrativa en el curso del procedimiento
d¡sciplin ario se encuentran previstas en la Ley Nro,30057 - Ley delServicio Civil, en elArtículo 87 que pueden ser de amonestación
verbal o escrita, suspensión s¡n goce de remunerac¡ones desde un (0'1) día hasta por doce (12) meses y destitución,

A electo de determinar la pos¡ble sanción se debe tener presente lo previsto en el ArtÍculo 87o de la Ley Nro. 30057 - Ley
de¡ Servicio Civil, sobre la determinación de la sanción a las faltas, que indica que la sanción debe ser proporcional a la falta
cometida y se deiermina evaluando la existencia de condiciones a tener en cuenta para la determinación de la sanción, asimismo
tener presente lo previsto en el artículo 91 del citado cuerpo normativo que regula respecto a la graduación de la sanción cuya
imposición debe corresponder a la magnitud de la falta, sea mayor o menor; lo anterior en concordancia con los articulos 102 y 103
del Reglamento General de la Ley Nro 30057,

De igual manera, debemos tener en cuenta lo descrito en el numeral 2.5 del Informe Técnico N' 025-2019-SERVIR/GPGSC:

98" del Reglanento Generalde la LSC, aprcbado por et Decreto Supreno N. 040-2014- pCM, dispone que tas
fgllas'prcvistas en el adícuio 85'de /a LSC así como /as soria/adas en el n¡smo Reglanento, darán lugar a la sanc¡ón
corrcspond¡ente, prec¡sando que las faftas leves debeén eslat previstas en et Reglanento lnteno de Serv¡dües Av es -
RIS (el conten¡da de d¡cho ¡rctrunento de gestión se encuentÍa detallado en el alicuto 129 del Regtanento Generat), A su
vez, el añículo 85' de la LSC eslab/ecs un /lslado de faltas que pueden ser sanclo¡adas c0,1 sus Dens¡ón tenDoral o con
dest¡tuc¡ón"

Teniendo presente los hechos que configurarían la presunta comisión de la falta administrativa disciplinaria y las consideraciones

919-u!lqs- la sgnció¡ qrle correspondería en el presenle Procedimiento Adninistrativo Disciplinario por la falta d¡sciptinaria es:
SUSPENSION SIN GOCE DE REMUNEMCIONES DE UNO (01)A TRESCIENTOS SESENÍA Y CIÑCO 1365) DíAS,

VII. IDENTIFICACIÓI{ DEL ÓRGANO I¡¡STRUCTOR COMPETENTE PARA DISPONER EL INICIO OEL PAD;

Habiéndose determinado que la posible sanción es SUSPENSIoN SIN GOCE DE REMUNEMCTONES para la presunta ¡nfractora,
cofresponde de acuerdo a] inciso b) del arliculo 935 del Decreto Supremo N' 040-2014-PCIV que aprueba el Reglamento
General de la Ley Nr0.30057, Ley del Servicio civil, que el Órgano iNSTRUCTOR para los servidores civiles JESUS MANUEL
LLERENA LLERENA en su calidad de Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, LUIS JUAN SUMARIA ROJAS en su calidad
de Gerente de obras Públicas e Inffaestructura y JORGE EMILIO DIAZ VALENCIA en su calidad de Insoeclor de Obra, es la
GERENCIA MUNICIPAL.

Vlll. SOBRE LA lrlEDlDA CAUTELAR:

Del-análisis de la jmputación realizada, este despacho no considera necesafja la imposición de medida cautelar alguna, al.no
conflgurarse los supuestos establec¡dos en los artículos 96' y 108'de la Ley N'30057 y su Reglamento, respectivaménte.

IX. SOBRE LOS OESCARGOS:

Que, conforme al Art. 111 del 0ecreto Supremo Nro. 040-2014-PC[4, los descargos se pueden formular por escrito dentro de¡ plazo
de cinco (5) días hábiles, el que se computa desde el día siguiente de Ia comunicación que determjna el inic¡o del procedimiento
adminislralivo disciplinario. Coresponde, a solicilud del servidor, la prórroga de plazo. Et instructor evaluará la solicitud presentaoa
para ello y establecerá elplazo de prórroga. Si el servidor civil no presenta su descargo en elmencionado p¡azo, no podrá argumentar
que no pudo realizar su defensa.

X. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL DESCARGO:

Que, conforme alartículo 111 del Decreto supremo N' 040-2014-PCi\4, los desc¿rgos se deben formular por escrito y ser presentados
ANIC GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OE CERRO COLORADO, EN CAIidAd dE ÓrqANO iNShUCtOi

sArtrculo 93 - Atitoridades competentes del procedrrniento admrnrstrattvo discip¡inario
93.'1. La compelencta para coñducir el procedimiento administrativo disciplinai¡o y sanc¡onar corresponoe, en pnmera
c€so de la sanción de suspensrón. elJefe Inmedialo es etó€ano instructory eljefe de recursos hunianos, o elque
organo sanconadory qu,en oficializa la sanoó _
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"( un¿t del'Sillitr" 
. SOBRE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PRESUNÍO INFRACTOR EN EL PRESENTE

PRoCEDII'rlENTO:

De conformidad con elan. $"de la Ley N'30057 y elart,96' de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PC[/,
son derechos y obligaciones de los servidores y/o directivos procesados en el lrámite de los PAor el debido proceso y la tule¡a
jurisdiccional efectiva y el goce de sus compensaciones, los servidores procesados pueden ser representados por su abogado y

acceder al expedienle adm¡nistralivo en cualquiera de las etapas del PAD, m¡entras dure dicho procedimiento.

Que, estando a la precalifcación electuada por la secretaria técnica de los Proced¡mientos Admin¡strat¡vos Disc¡plinarios de

la [¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado y la recomendación que se disponga el inicio del PAD mntra los serv¡dores Jesús Manuel

Llerena Llerena, Luis Juan Sumaria Rojas y Jorge Emilio oiaz Valencia; actuando en calidad de órgano inslructor se emite el presente

acto administrativo, yi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - lNlC|AR el Procedimienlo Administrativo D¡sciplinario en mntra de los servidores JESUS MANUEL LLERENA
LLERENA en su calidad de Gerenle de obras Públicas e Inlraeslructura, LUIS JUAN SUI\¡ARIA RoJAS en su calidad de Gerenle de
obras Públicas e Infraestructura, y JoRGE ElVllLlo DIAZ VALENCiA en su calidad de inspector de obra, al momento de ocurrido los
hechos, alhaber incurrido presuntamente en l¿falta de carácter d¡sciplinaria lipificada en el l¡leral d) del artículo 85' de la Ley N'30057
"Ley del Serv¡cio Civil"; a quien les corresponderia la sanción de SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNEMCTONES ENTRE UNO
(01) A TRESCTENTOS SESENTA y CTNCO (365) DÍAS.

ARTICULO SEGUNDO. - OTORGAR A IOS SETVidoTes JESUS I!4ANUEL LLERENA LLERENA, LUIS JUAN SUMARIA ROJAS. JORGE
ElVlLl0 DIAZ VALENCIA, a cada uno de ellos el plazo de cinco (05) dias hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación,
para la presentación de sus descargos por escrito en ejercicio de su derecho de defensa.

ARTICULO TERCERO, -ACOMPAÑARa la presenle, copias de los medios probatorios que han dado mér¡o al ¡nic¡o del procedimiento

administrativo djsciplinar¡o, conforme obra en los actuados del expediente administrativo, a efeclo de que el procesado realice su
derecho dedefensa;sin perjuicio de que las partes podrán acceder alexpediente original, que se encuenlra en cuslodia de la Secretaría
Técnica del PAD.

ARTICULo CUARTo. - NoTIFICAR ¡a presenle resolución a los serv¡dores JESUS MANUET LLERENA LLERENA, LUIS JUAN
SUI4ARIA ROJAS y JORGE EMlLlO DIAZ VALENCIA, conforme lo estipulado por elArtículo 115 del Decreto Supremo N' 040-2014-
PC[/, Reglamento General de la Ley N' 30057 y de acuerdo a las formalidades que establece el T,U.O, de la Ley del Procedimiento
Adminislrativo Generalj para los fnes perlinenles.

REGISTRESE, COMUNfQUeSe y Cúrr¡pl-¡Se.
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